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DISTRITO HINERB DE LEÓN 
L A V A D E R O S 

A N U N C I O 
Solicitada por Hulleras del Bernes-

ga, S. L . , au to r izac ión para la cons
trucción de un taller de p repa rac ión 
mecánica para el lavado de los car-
bones de la mina «Imprevis ta» que 
dicha Sociedad explota en t é r m i n o 
de Santa Lucía del Ayuntamiento de 
Pola de Gordón , cuya ^construcción 
se llevará a efecto en la margen iz
quierda del r ío Bernesga, frente al 
aPartadero de la expresada mina , 
sobre el ferrocarril de la l ínea de 
Asturias, y confrontado el proyecto 
Por el personal de este Distrito Mine-

de conformidad con el informe 
P i t i d o por el mismo, esta Jefatura 
^ Minas acuerda autorizar la cons-
Jrttcción del expresado lavadero, que 
eadrá una capacidad de tratamien-
to de 36.000 toneladas brutas al a ñ o , 
con sujeción a las condiciones si
guientes: 

Primera^—La ins ta lac ión se ajus-
> ra al proyecto presentado por el 
^geniero de Minas D . J o a q u í n Ne-
^ y firmado en 13 de Agosto de 
ej '»cttyo proyecto se modif icará en 

Sentido de construir otro juego 

m á s dé balsas para que se fhieda 
proceder a la l impieza de uno de ; 
ellos mientras funciona el otro, sin 
interrumpir la marcha normal del 
lavadero y cuyas condiciones serán 
modificadas al autorizarse el funcio
namiento de la ins ta lac ión , si las 
aguas vertidas al río no alcanzasen 
el grado de clasificación necesario. 

Segunda.—Las aguas procedentes 
dei agótador de escombros, debe rán 
igualmente clasificarse antes de su 
evacuac ión al r ío. . 

Tercera.—Para el depósi to de los 
productos de sed imen tac ión obteni
dos en las balsas, deberá d ispoñerse 
de sitio adecuado para que en n in
gún caso y por n i n g ú n motivo pue
dan invadir el cauce del r ío, debien
do, trasladarse los estériles por me
dio de una vía que enlace con la de 
transportes de escombros, y en el 
caso de no ser esto posible, se cam
b i a r á n el emplazamiento de las bal
sas en forma que pueda quedar 
cumpl ida esta condic ión . 

Cuarta.—-Para utilizar las aguas 
del r ío Bernesga, necesarias para 
esta ins ta lac ión, deberá obtenerse 
previamente la debida autor izac ión . 

Quin ta .—Deberán empezarse las 
obras de cons t rucc ión de este lava
dero en el plazo de un mes a partir 
de la fecha de notif icación y quedar I 
terminadas en el plazo de ocho me
ses a partir de su comienzo, dando 

conocimiento a esta Jefatura de M i 
nas del comienzo y t e r m i n a c i ó n de 
las obras en los plazos seña l ados , 
advi r t iéndose a la Sociedad intere
sada que de no hacerlo así o de no 
haber obtenido p r ó r r o g a de los pla
zos de ejecución, se en tende rá que 
desiste de la solicitud, c ance l ándose 
el expediente incoado. 

Sexta. — L a ins ta lac ión q u e d a r á 
bajo la inspecc ión de la Jefatura de 
Minas, a la que se c o m u n i c a r á cual
quier modif icación que se introduz
ca en el proyecto, así como los acci
dentes que p u e d á n producirse y que 
no sean calificado concretamente de 
leves, quedando sujeta a cuantas 
disposiciones se dicten, para seguri
dad de personas y cosas. 

S é p t i m a , - E s t a au tor izac ión es sal
vo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art, 156 del vigente Re
glamento General para el Régimen 
de la Minería se hace púb l i co , para 
que las personas que se consideren 
perjudicadas con esta resolución, 
puedan recurrir en alzada ante el 
Ministerio de Industria y Comercio 
en el plazo de treinta d ías , presen
tando dicho recurso en la Jefatura 
de Minas para su t r ami tac ión . 

León, 7 de Octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 
3197 N ú m . 653. -153,00 ptas. 
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OistriíB Forestal de León 
Subasta de Maderas y Leñas 

A las doce horas del día 20 de D i 
ciembre p r ó x i m o venidero, se cele
b r a r á en la Casa Concejo del pueblo 
de V i l l a r del Monte, Ayuntamiento 
de Truchas, la subasta de 80 metros 
cúb icos de madera de roble y 80 
estéreos de leña, tasados ea 8,000 pe
setas, procedentes del monte nutn, 55 
del Catálogo de los de Ut i l idad pú- i 
bl ica . 

E l que resulte rematante debe rá j 
ingresar en Arcas del pueblo el total1 
importe del precio del Remate. 

Ingresará igua lmenté en l a H a b i l i - ; 
tación de este Distrito Forestal la 
cantidad de 426,50 pesetas con arre
glo a lo dispuesto en la O. M . de 16 
de Ju l io ú l t imo , m á s el 1 por 100 
del precio dé ad jud icac ión en con- j 
cepto de entrega del aprovechamien
to, y en la Dipu tac ión provinc iá l el 
importe del presente anuncio. 

De esta subasta se rese rvarán 192 
traviesas para la R E N F E , j 

León, 19 de Noviembre de 1947.— ¡ 
E l Ingeniero Jefe, Víctor M.a de Sola. \ 

3896 N ú m . 651.-42,00 ptas. \ 

liiíiiitriiÉi loniGípai I 

Entidades municipales, se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
c ia y t ab lón de edictos de esta Casa 
Consistorial, conced iéndose un plat 
zo de tres días háb i les para presen
tar las reclamaciones que se quieran 
contra el mismo, advirtiendo que no 
serán admitidas las que se p roducán 
pasado dicho plazo. 

Astorga, 18 de Noviembre de 1947 -
E l Alcalde, Paul ino Alonso, 3868 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo sido aprobado por la 
Comis ión Munic ipa l Permanente, en 
sesión de 17 del actual, el p a d r ó n de 
derechos y tasas por servicios de 
alcantaril lado (Ordenanza n ú m . 21), 
corjrespondiente a los años 1 9 4 6 
y 1947, se pone en conocimiento del 
púb l i co para que en el plazo de 
quince días háb i les , contados a par
tir de la fecha de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formu-
larsé por quienes lo deseen las recla
maciones que se estimen oportunas, 
a cuyo efecto se halla de manifiesto 
el documento expresado en la Secre
taria munic ipa l . 

León, 18 de Noviembre de 1947.— 
E l Alcalde, José Eguiagaray, 3873 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comis ión Gestora de este 
Excelent í s imo Apuntamien to , en 
sesión celebrada e n e l día de 
la fecha, aco rdó anunciar un con
curso para la provisión de la pla
za de Gestor Recaudador de Exad-
cioñes . Impuestos, Arbitrios, etc., mu
nicipales, por el sistema de gestión-
afiaazada, establecido en el ar t ícu
lo 280 del Decreto de 25 de Ene
ro de 1946, por el que se regulan 
provisionalmente las Haciendas L o 
cales, y que a los efectos del art. 26 
del Reglamento para la con t r a t ac ión 
de obras y servicios a cargo de las 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don J u á n 

Habiendo quedado desierta, por 
falta de licitadores, la subasta anun
ciada por edicto de esta Aleadla de 
fecha 18 de Octubredel corriente año, 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta' 
provincia de 23 de Octubre últ imo, 
n ú m e r o 239, para dar en arriendo los 
Arbi tr ios Municipales durante el 
a ñ o natural de 1948, por el presente, 
y en cumplimiento a lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión ordina
ria del día 12 del actual mes,se anun
cia por segunda vez d^icha subasta 
con las mismas condiciones que cons
tan en el edicto expresado anterior
mente y jpor el plazo de veinte días, 
a contar del siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL dé esta provincia; 
el acto de la apertura de pliegos 
t e n d r á lugar al d ía siguiente de cum
plirse los veinte d í a s hábi les expre
sados para la admis ión de los mismos, 
a las once horas de la m a ñ a n a , en el 
sa lón de sesiones de esta Casa Con
sistorial, 

. L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y a los efectos 
correspondientes. 

Valencia de Don Juan, a 13 de 
Noviembre de 1947, — E l Alcalde, 
L u i s Alonso González. 

3811 N u m . 650—51,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

, A los efectos de oír reclamaciones 
y por el plazo de quince días, se 
hal la expuesto a^púb l i co en la ^ ' 
cretaria de este Ayuntamiento, ei 
expediente de suplemento de crédito, 
dentro del presupuesto vigente. 

Quintana , a 13 de Noviembre 
de 1947 . -E l Alcalde, Felipe Garc i^ 

386o 

Ayuntamiento de 
Sabero 

E l Ayuntamiento de esta vi l la , 
fecha catorce de Noviembre ^ o r d ó 
novecientos cuarenta y siete, sto 
aprobar el proyecto de P ^ ^ c i o i J 
extraordinario para la com»" ^ 
de nueva Casa Consistorial y 
do, por el importe de 324.»^, édit0 
setas, de las f * 0 $ Í i a l o b j ^ 
por una cifra de l ' ^ - W ' cin 
de nivelar dicho presupuesw. 



L o q u e se hace públ ico en cum
plimiento de lo acordado y a los 
efectos del a r t ícu lo 241 del Decreto 
de O r d e n a c i ó n de las Haciendas 
Locales, advirtiendo que en la Se
cretaría del Ayuntamiento se hal lan 
de manifiesto los documentos preli
minares del Expediente, y durante 
el plazo de quince días contados 
desde la inse rc ión de este edicto en 
«1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
p o d r á n presentarse reclamaciones en 
el propio Ayuntamiento , a tenién 
dose para ello a los t é rminos del 
citado aHículo 241 del Decreto de 25 
de Enero de 1946. 

Sabero, 15 de Noviembre de 1947.-
E l Alcalde, Gonzalo Flórez. 3884 

Junta vecinal de Regüejo de la Vega 
Habiéndose acordado por esta 

Junta, en Concejo abierto, la enaje-
axacion, en públ ica subasta de un 
trozo de té r reno sobrante, impro 
ductivo, situado en la Moriera o Ca
ñada del Cercado, que mide una 
extensión superficial de trescientos 
ochenta y tres metros cuadrados, 
para con su importe atender al pago 
de la cuota que como apor t ac ión 
corresponde satisfacer a esta Junta 
para la cons t rucc ión d é l a Casa Con 
sistorial, se hace púb l i co por medio 
del presente edicto, para que aque
llos vecinos de la local idad que no 
estuvieren conformes con la enaje
nación de dicho terreno, formulen 
ante esta Junta y por escrito, en tér
mino de quince días , la r ec l amac ión 
que estimen oportuna, en tend ién
dose que, de no hacer la reclama
ción, 'están conformes con dicha ena
jenac ión . 

Requejo dé la Vega, 14 de Noviem
bre de 1947.—El Presidente, E . Mar
tínez. 3849 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

^ o n E m i l i o V i l l a Pastur, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
Partido de Ponferrada. 
Hago públ ico : Que en el interdicto 
adquirir líTposesión instado ante 

*ste Juzgado por el Procurador don 
Hamón González Tora!, en la repre
sentación de D.a María , D. José, don 
Rosendo, D . Isidro, D . Victor ino y 
^- Angel F e r n á n d e z , mayores de 
^dad, propietarios y vecinos de Vega 
^egre. en este Munic ip io , y del cual 
ss ha rá suficiente m e n c i ó n , se dictó 
^ auto que copiado literalmente, 
cdiee así: 

A U T O 
E n la c iudad de Ponferrada, a 

°nce j e Octubre de m i l novecientos 
^ a r e n t a y siete. 

Resultando: Que el Procurador 

D. R a m ó n González Tora l , en nom-j 
bre y representac ión de D.a María, 1 
D. José, D, Rosendo, D. Isidro, don 
Victorino y D . Angel F e r n á n d e z 
Fe rnández , mayores de edad, Casa
dos y vecinos de Vega Alegre, acu
dió a este Juzgado con escrito expo
niendo: Que D . Romualdo Fe rnán
dez Mart ínez falleció en Dehesas el 
día 9 de A b r i l del a ñ o 1932, dejando 
expresa su ú l t ima voluntad en el 
testamento abierto que otorgó el 
día 15 de A b r i l de 1917 ante el Nota
rio de esta ciudad D . Manuel Diez 
Porras. E n el mencionado testamen
to, D . Romualdo F e r n á n d e z Martí
nez instituye por sus ún icos y uni
versales herederos, en partes iguales, 
a sus ocho hijos legít imos José , Ale
jandro, Rosendo, Josefa, Isidro. V ic 
toriano, María y Angel F e r n á n d e z 
Fe rnández , y de los que todos, a ex
cepción del segundo y cuarto, eran 
por él representados en la demanda 
y así demandantes en el interdicto 
que con ella p romovía . E a secuela 
de lo expuesto, era a sus representa
dos y a sus hermanos D. Alejandro 
y D.a Josefa F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
a los que por suces ión testamentaria 
cor respondía la herencia del finado 
D. Romualdo F e r n á n d e z Mart ínez, 
la que no era m á s que todos los bie
nes, derechos y obligaciones que le 
per tenecían a él y que no se extin
guieron por su muerte, y así, de esta 
manera, formando parte de los bie
nes y derechos del repetido finado 
un «canal de riego alimentado por 
los r íos S i l y Boeza, cuya s i tuación, 
medida y linderos es la siguiente: la 
primera compuerta para la toma de 
agua se hal la establecida sobre una 
peña en terreno c o m ú n , al sitio del 
Gericol. t é r m i n o de Ponferrada en 
la extensión de setecientos metros y 
con la d i recc ión de Oriente a Po^ 
niente, atraviesa a l pr incipio terre
nos particulares de vecinos de Tora l 
de Merayo, que radican en sitios de
nominados Fabero bajo,- sigue a 
media ladera m i l cien metros en la 
d i recc ión de Naciente a Poniente 
por terreno c o m ú n denominado 
Cemba baja, que sirve como terreno 
divisorio del t é rmino denominado 
Fabero bajo y del que se titula F a 
bero alto; en la misma d i recc ión de 
Oriente a Poniente, en que con una 
l ínea recta marcha hasta la conclu
sión, recorre dos m i l doscientos en 
lo que fué Dehesa del Hospital de la 
Reina, de Ponferrada, vendida por 
eí Estado después de abierto el ca
nal . Se conoce con tal nombre y 
radica en t é r m i n o de Dehesas. Sin 
carga. D . Daniel Valdés Barr io , don 
Ricardo Ball inas Qu iñones , D . Víc
tor Ron Bayl ina , vecinos de Ponfe
rrada; D. Cristóbal San Juan Yebra, 
vecino de Los Barrios, y D. Clodo
miro Gavilanes Mart ínez. Secretario 
del JAyuntamiento de esta v i l l a , co
mo Comisión o Junta auxi l iar del 
Hospital de Isabel la Catól ica de 

Ponferrada, nombrada por el finado 
D. Isidro Rueda López, venden se
senta ochentavas partes de este ca
nal de riego, de las que era d u e ñ o el 
Sr. Rueda y legó al mencionado Hos
pital, a D. Romualdo F e r n á n d e z 
Martínez, vecino de Dehesas, por 
escritura de 30 de A b r i l de 1904, 
ante el Notario de esta citada v i l l a , 
D. Gonzalo González de Caso.» Todo 
conforme se halla acreditado y ga
rantido por la insc r ipc ión que a 
nombre del causante de sus repre
sentados obraba en el Registro de l a 
Propiedad de Ponferrada al l ibro 65, 
folio 170, n ú m e r o 3.118, i n sc r ipc ión 
octava, era innegable que las sesenta 
ochentavas partes de ese canal for
man parte de la herencia de D. Ro
mualdo F e r n á n d e z Mart ínez, ya que, 
como dejaba dicho y acreditaba con 
la certificación del Registro de l a 
Propiedad q u é a c o m p a ñ a b a , obra
ban inscritas a su favor, y así pro
cedería que, en beneficio de la masa 
hereditaria, en forma solemne se 
diera posesión a sus representados de 
dicho canal como d u e ñ o s que eran 
con los d e m á s herederos del D . Ro,-
mualdo F e r n á n d e z Mart ínez de l a 
casi totalidad de él proindiviso. 

Por estas razones expuestas proce
de interponer con esta demanda el 
interdicto de adquir ir oportuno por 
concurrir en el presente caso cuan
tos requisitos fija la Ley adjetiva en 
sus ar t ícu los 1.633 y 1.634, cuales 
eran: 

1. ° Que los bienes anteriormente 
relacionados per tenec ían a la heren
cia de D. Romualdo F e r n á n d e z Mar 
tínez, sin qué nadie los poseyera ac
tualmente a titulo de d u e ñ o ni usu
fructuario de ellos, como ofrecía jus
tificar a medio de sumario informa
ción testifical, 

2, ° Que a esta demanda, y con
forme dejaba consignado, acompa
ñ a b a testimonios fehacientes y acre
ditativos de la ú l t ima dispos ic ión 
testamentaria y de la muerte de don 
Romualdo F e r n á n d e z Mart ínez. 

Por todo ello, suplicaba al Juzga
do que teniendo por presentado el 
escrito, poder y documentos acom
pañados , y a él por parte en nombre 
de quién comparec ía , se dignara te
ner por formulada demanda de i n 
terdicto de adquir i r la posesión del 

¡ inmueble que dejaba descrito, admi 
tiendo la in formac ión testifical ofre
cida y en consecuencia de todo ello 
acordara que por corresponderles a 
sus representados en beneficio de 
ellos y de los demás herederos de 
D. Romualdo F e r n á n d e z Mart ínez , 
como parte de la masa hereditaria 
de éste, el canal que dejaba descrito 
en cuantos elementos lo integraban, 
dictara auto ordenando se le confi
riera la posesión de é l sin perjuicio 
de tercero de mejor, derecho, y as í 
que por el Alguaci l comisionado a l 
efecto le sea dada esa posesión en l a 
parte de él que ellos des ignarán , en 



4 
voz y nombre del resto de él, y que 
él actuario haga los requerimientos 
necesarios a los tenedores de ese in
mueble, que t a m b i é n des ignar ían 
sus representados, para que asi, dan
do cumplimiento debidamente a su 
mencionado acuerdo, reconocieran 
a los demandantes y d e m á s herede
ros de D . Romualdo F e r n á n d e z Mar
t ínez como legít imos poseedores del 
referido inmueble, a medio de otro 
si solicitaba 8,0 citara judicialmente 
para llevar a cabo la in fo rmac ión 
testifical prévia que solicitaba, a 
D . Felipe Angulo Garés, Jefe de 
Obras de la C o m p a ñ í a Siderúrgica 
de Ponferrada; D. José Várela Gar-
ballo, Capataz de la misma Compa
ñía , D . Prudencio González Arroyo , 
Capataz del Cargadero del Sr. Gaiz-
tarro, y a D. Gabriel González, ve
cino de Dehesas. 

Resultando; Que admitido el escri
to, se tuvo por parte al Procurador 
Sr. González Tora l en la representa
c ión con que comparec ía , y se rebi-
bió la in fo rmac ión testifical ofreci
da declarando los testigos anterior
mente citados, los cuales afirmaron 
ser ciertos los hechos expuestos en 
el escrito in ic ia l , y constarles que los 
bienes que se descr ib ían en tal escri
to no Se hallaban poseídos a t í tu lo 
de dueño por persona alguna, ni de 
usufructuario. 

Considerando: Q u e h a b i é n d o s e 
justificado los requisitos y acompa
ñ a d o s los documentos a que hacen 
re lac ión los a r t í cu los 1.633 y siguien
te de la Ley de En ju ic i ámien to C i v i l , 
es procedente acceder a lo solicitado 
en el escrito in ic ia l y acordar se les 
dé la posesión judic ia l del inmueble 
que en él se describe, y ' por las par
tes indivisas que allí constan, todo 
ello sin perjuicio dé terceKO'de me
jor derecho, como así lo previene el 
a r t í cu lo 1.637 de la citada Ley r i -
tuaria. 

Vistos los ar t ículos citados y de
m á s de apl icación, S, S,a, por ante 
m í el Secretario, dijo: Que p roced ía 
otorgar la posesión de Jas sesenta 
ochentavas partes del inmueble des
crito en el primer resultando de es
ta resolución y sin perjuicio de me
jor derecho a d o ñ a María, D, José, 
D. Rosendo, don Isidro, D . Victor ia
no y D . Angel F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
y a los d e m á s herederos de D . Ro
mualdo F e r n á n d e z Martínez, la que 
les será dada por el Agente Jud ic ia l 
de este Ju^g^do en quien se delega, 
asistido del Secretario, en la parte de 
él que se designe en voz y nombre 
de los demás , haciendo después por 
el actuario los requerimientos nece
sarios a los tenedores del inmueble 
que se designen en ese acto por los 
solicitantes. 

Así lo dispuso, m a n d ó y firma el 
Sr. D. E m i l i o V i l l a Pastur, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y 
su partido de lo que yo Secretario, 
doy fe.—Emilio Villa.—Ante,mí: José 
Taboada. Rubricados. 

Posesión que se- otorgó de aludido 
inmueble en la parte de él que, si
guiendo la d i rección de las aguas que 
por él corren, constituye su margen 
derecha, en una longitud de unos 
cien metros a uno y otro lado del cru
ce de ésta por la carretera de Ponfe
rrada a Orense, la margen que linda: 
al Este o Saliente, con casa de Vicen
te Castro; al Sur o Mediodía, con la 
con t inuac ión del canal; al Oeste o 
Poniente, con la caja del canal y al 
Norte con la mencionada carretera, 
y al otro lado de ésta en unos cien 
metros de longitud de esa margen 
derecha lindante al Este o Saliente, i 
con diversas propiedades; al Sur, con ¡ 
la carretera; al Oeste o Poniente, con | 
la caja del canal y al Norte con la I 
con t inuac ión del mismo margen, el \ 
día 4 de Noviembre actual, en las 
personas de Don José, Don Isidoro 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , y Don Si l ve- ¡ 
rio Yebra, como representante legal, 
de su esposa D o ñ a María F e r n á n d e z | 
Fe rnández , todos ellos solicitantes, y 
del Procurador actor Don R a m ó n 
González Tora l en nombre y repre
sentación del resto de los solicitantes, 
parte que fué designada por repetido 
actor en voz y nombre de las demás . 

Y hab i éndose dispuesto con esta 
fecha hacer públ ica esta posesión en 
concordancia de lo que dispone el 
articulo 1.640 de la ley de Enjuic ia
miento C i v i l , se verifica a los efectos 
de lo contenido en el t í tulo de aquel 
cuerpo legal a que pertenece la men
cionada disposición. 

Dado en Ponferrada, a cinco de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y siete.— E l secretario, José 
Taboada. 
3718 N ú m . 649.-448,00 ptas. 

n imo y Carmen, peón, natural de 
la C o r u ñ a y vecino de León; para 
que el 5 de Diciembre próximo v 
hora de las once de la m a ñ a n a 
comparezca ante la Ilsma. Audien
cia Provinc ia l de León, a l objeto de 
asistir en tal concepto, a la sesión 
de ju ic io oral , bajo los consiguientes 
apercibimientos. Así lo dispuse para 
cumpl i r orden de la indicada supe
rioridad, dimanante de la causa 
n ú m , 1 del a ñ o actual por hurto. 

L a Vecílla, a 19 de Noviembre de 
1947 . -E l Secretarjo Judic ia l , B. F i -
l emón Ibarreche. 3899 

Requisitoria 
De la Vega Márquez , Francisco,, 

de 38 a ñ o s de edad, soltero, de pro
fesión piñtof, hijo de Lepoldo y Car
men, natural de Sevilla, con domí-. 
c i l io en dicha capital, avenida Mira-
flores, Grupo Obrero, letra H y resi
dente ú l t i m a m e n t e en León, calle 
del Barrio, n ú m . 12, procesado en 
causa s u m a r í s i m a n ú m . 106 46, se
guida contra el mismo por el pre
sunto delito de Rebel ión Mili tar , de
berá comparecer en el plazo de 15, 
d ías a partir de la pub l i cac ión de la 
presente requisitoria ante el Coman
dante ae Arti l lería D, Baudi l io Roja 
Caminero, Juez instructor del Mili
tar Eventual de León , sito en la 
Avenida del General Sanjurjo nú
mero 2 entresuelo, dentro del plazo 
seña lado , prev in iéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde. 

León a 17 de .Noviembre de 1047. 
E l Comandante Juez instructor, 

Baudi l io Rojo. 3872 

Cédala de emplazamiento 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia acci
dental de este partido, en providen
cia de esta fecha dictada en autos 
incidentales sobre dec la rac ión de 
pobreza, promovidos por el Procu
rador D. Manuel Martínez, en nom
bre dé D,a Asunción Vegal Riguera, 
contra D. José Antonio Rosa, D. Do
mingo dé la Iglesia Boisán y señor 
Abogado del Estado, se emplaza a 
D . José Antonio Rosa, que se hal la 
en paradero ignorado, para que en 
t é r m i n o nueve días comparezca en 
los autos y conteste a la demanda; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, se sus tanc ia rá el incidente 
con la sola in tervención del Sr. Abo
gado del Estado. 

Astorga, 17 de Noviembre de 1947. 
—^El Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mar t ín . 3867 

Cédalas de citación 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta V i l l a 
por la presente, se cita al procesado 
J e r ó n i m o Pa t iño M a n t i ñ á n , de 47 
años de edad, casado, hijo de Je ró 

Anuncios particulares 
Extrav ío T í tu lo Medicina . Ruégase 

devolución Urbano Pérez, de Vegue-
l l ina , • 

3783 . N ú m . 643.-4,50 pesetas. 

M i e a í o de Riegos de Veánellina 
de OrMgo 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los par t íc ipes ae ^ 
Sindicato para el d ía 7 de Diciembre 
p róx imo , a las once de la mañana , 
en la casa del pueblo/para la elec
ción de Presidente y dos vocales ^ 
Jurados y dar a conocer las cuenw* 
del años 1947, como marca el tfegw 
m e n t ó . „arsd 

L o que hago públ ico para genera 
conocimiento. ' . , de 

Veguellina, 19 de Noviembre a 
1947.--El Presidente. Secundino 
cía Alvarez. nn ntas.. 3901 - N ú m . 652.-24,00 
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